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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las trece horas y treinta minutos del día veinte de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- El Presidente da cuenta del asunto y motiva la urgencia por la necesidad cumplir con el plazo de ejecución dado por la Consejería de Empleo y Economía de la Junta de Comunidades para la justificación de la concesión de subvención para la formación de trabajadores/as desempleados/as del municipio de Cuenca en perfiles profesionales relacionados con la instalación y mantenimiento de sistemas y redes de fibra óptica dentro del proyecto denominado “INNOVACUENCA Fibra y Redes”.

La Junta de Gobierno Local aprueba por unanimidad la urgencia de la sesión

2º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado “INNOVACUENCA Fibra y Redes” cuyo objeto de actuación es la formación de trabajadores/as desempleados/as en perfiles profesionales relacionados con la Instalación y mantenimiento de los sistemas de Redes de Fibra óptica que permitan la transmisión de audiovisuales y el procesamiento de datos, siguiendo los planos y esquemas adecuados.

SEGUNDO.- Aprobar se solicite a la Consejería de Empleo y Economía una subvención de 72.989,28 €.

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal 2015 por un importe de 50.709,82 €, con cargo al presupuesto 2015 del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica  para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo.

B).- Adoptar compromiso Plenario de inclusión en el Presupuesto del Patronato de Promoción Económica de los créditos necesarios para realizar la inversión prevista en la solicitud de subvención para la realización de acciones de formación en alternancia con el empleo, Proyecto “INNIVACUENCA Fibra y Redes”, con un importe de aportación del Patronato de Promoción Económica de CINCUENTA MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (50.709, 82 €). 

Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y cincuenta y dos minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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